
SUBSECRETARIA DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES 

NOMBRA TITULAR.

RESOLUCIÓN TRA N° 122509/6/2023

V REGIÓN VALPARAÍSO, 29/11/2023

                                                                                 V I S T O S:  Ley N° 18.834,  Ley N° 18.575, 
D.F.L. N° 35, de 2017, del Ministerio de Educación,  

                                                                                 CONSIDERANDO:  CONSIDERANDO: 

Que, la persona que se indica en el presente acto administrativo, RICARDO ANDRÉS 
AHUMADA SOTO, reúne los requisitos para ser contratada de acuerdo a lo establecido en el 
DFL. Nº 35 de 2017, del Ministerio de Educación. En efecto, la norma citada, contempla en el 
artículo 2, título I Directivos; A.- Directivos de Exclusiva confianza, dos cupos en calidad jurídica 
Planta Exclusiva Confianza, grado 5 E.U.S. Actualmente uno de estos cupos, designado para el 
cargo de jefe del departamento de comunicaciones, se encuentra vacante.

Que, en razón de la calidad y experiencia profesional del mencionado en otros servicios públicos, 
unido al factor estratégico que posee el Departamento de Comunicaciones, la designación se 
hace en virtud de este acto, en forma directa, sin concurso previo . 

Que, la presente designación no altera la dotación del año 2023.

Que, por lo señalado, don RICARDO ANDRÉS AHUMADA SOTO, asumirá sus funciones en la 
calidad jurídica planta, estamento directivo exclusiva confianza grado 5° EUS. en el cargo Jefe 
del Departamento de Comunicaciones de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, de 
acuerdo a lo dispuesto en Memorándum N°02/881.

Que, por tanto de acuerdo a lo anterior se hace necesario dictar la citada resolución
  

 
                                                                                  RESUELVO:

NÓMBRASE A:
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